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arrd. bajo la direcclón del Ingeniero Agrónomo don Florenc,io 
I)ufi¡,n ' García~Pelayo. 
, ' 11.0 Por dicho técnico se procederé. a practicar la medición 
~e~eral y v\lJoraclón final de las obra!! de acuerdo con lo pro-

, puesto en los artículos 65 ' Y 66 del pliego de condiciones ge
,I!,er~es para las construcciones de este Departamento. apro
!;lado ' pÓr . Reai Decreto de 4. de' septiembre de 1908; y 
- 3.0 '¡¡:i plazo de ún año de garantia comenzará a contarse 
,~ partir ' de la fecha de la presente Orden. 

Lo digo a V, l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftos. 
Madrid. 8 de mayo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

n~o. ~t, Director general de Ensefianza Laboral. Presidente 
de la Comisión Permanente del Patronato Nacional de En
~ef1anza Med1a y Profesional. 

ORDEN de 9 de maye de 1962 por la que se ampltan las 
enseñanzas. con las especialidades de Carpintería y TOT
Mro-modelista, en la Rama de la Madera, a la Uni
versidad Laboral «San José». de Zamora. 

Ilmo. sr.: Visto el expediente mcoado por el Oe'legadQ de 
Servicios oe Universidades Laborales del Ministerio de Traba
jo. interesando la ampliación de las enseñanzaS de Formación 
Pro!eljlOnal Industrial que se cursan en la Universidad Laboral 
«San José». de Zamora. y, el faVOrable informe emitido por la 
Comisión Permanente de la Junta Central ,de' Formación Pro-
fesional Industrial. . , 

Este Ministerio ha tenido " a bien disponer que en la Uni
versidad Laboral «San ,José», de Zamora. sean ampliadas las 
enseñanzas ' de ,Formación . Profe~icnal Industrial que en la ' 
misma se 'cursan. con las especialidades de Carpinteria y Tor
Dero--~odelista, en la Rama de la Madera. 
' Lo' digo a V 1. para. su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. 1, muchos años. ' 
.Maq¡;id,9 de mayo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral. 

ORDEN de 9 d.e mayo de 1962 por la que se amplían las 
enseñanzas con la Ilspecialidad de Delineante Industrial 
en la Rama de m~lineante, a la Escuela Profesional 
Obrera de Hernant (Gutpúzcoa). ' 

nmo.Sr.:Visto el expediente incoado por el Director de, la 
Escuela ,Profesional Obrera de JIernani (GuipÚzcoa). Centro 
110 oficial teconocido de Formación Profesional Industrial. en 
I1lpl1ca de ampliación de sus enseñanzll'.s. , 

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposicio
-nes de la Orden de 5 de agosto de 1953 y que la ' Comisión Per-

, manente de la Junta Czntral deFormación Profesional Indus
trial ha. emitido su informe en sentido ' favorable. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que "las ensef!.an
zas que se cursan en la Escuela Profesional Obrera d'e Hemanl 
' (Guipúzcoa), qUe fueron establecidas por Orden de 25 de mar
zo de 1960. se consideren ampliadas con la especialidad de De
lmean,te Industrial, de la Rama de Delineantes. 

J,.o digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos aftoso 
Madrid. 9 t1e mayo de 1962. 

RUBIO QAROIA.MINA 

llmo.Sr. PU'.ctor general de Enseftanza Laboral. 

Teniendo en cuentlj. que han sido observadas las disposicio
nes de la Orden de 5 tle agosto de 1958 y que la ComisiónPer. 
manente de la Junta Central de Formación Profesional Indus
trial ha emitido su informe en sentido favorable, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las ensefianzas 
que se cursan en la Institución Sindical «Virgen de la Palo
ma». de Madrid, que fu eron establecidas por Orden de 14 d~ 
octubre de :1960. se consideren ampliadas con las especialiaades 
de Composición manual y Composición meCánica ' (Linotipista). 
de la Rama de Composición; Fotograbado. de la <le Fotomecá
nica. e Impresión tipográfica. de la Rama de Impresión. todas 
ellas correspondientes al plan vigente de Artes Gráficas, 

Lo digo a V l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftoso 
Madrid, 11 de mayo de 1962 

RUBIO GARCIA-MINA, 

nmo. Sr. Director general de Ensefianza Laboral 

ORDEN de 19 ete mayo de 1962 por la que se adjudic(J 
definitivamente la ejecución de las obras de acon4icicr 
namiento de «Campos de deportes y gimnasiO de la 
Universidad de Santiago», con cargo a los fon,dos (le la 
Junta Nacional de Educación FíQica Universitaria, ," 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de obras de acondicionamiento 
de «Campos de deportes y gimnasio en la Universidad de Sa.n
tiago», con cargo a los fondos de la Junta Nacional de Educación 
Física Universitaria. 

Teniendo en cuenta que la Junta Facultativa de Construco 
ciones Civiles informó favorablemente las mencionadas obras. 
siendo fibcaJiz,ado el gasto por la Intertenci(m General de la 
Administración del Estado, 

Este Ministerio ' ha dispuesto: 

, Primero.-Adjudlcar definitivamente las obras de acondicio
namiento de «Campos de ¡deportes y gimnasio de la Univer
sidad de Santiago». con cargo a los fondos presupuestarios de 
la Junta Nacional de Educación Física Universitaria. a «RIJ 
vasher, S. R. C. Construcciones», 

Segundo.--Que el importe de dichas obraR ' se fije en pesé
tas 898.211,42. conforme a la propuesta presentada por el ré
ferido l1citador, con exclusión de cualquier otro gasto; y 

Tercero.-Que por el adjudicatario Se cumplimenten ' cuan
tos requisitos se señalan en, el anuncio. as! como 108 precept;da 
legales aplicab~es en estas construcciones. 

Lo digo ' a V. l . para su conocimiento yefeetoll. 
Dios guarde a V . .1. muchos afiOs. 
Madnd. 19 de mayo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanza Universitaria. Presi
dente d. 1& Junta Nacional de Ec1ucaciónFialca tTIliv .... 
a1t&r1;a. 

ORDEN de 30 de mayo ,de 1962 sobre 8ubvención a 1.4 J6-
fatura Nacional del Serviokl E8pafiol /!el ·· MlJgtstérlo 
para albergues de verano. ' 

nmo. Sr.: Visto el expediente formulado para ia concesión 
de una subvención de 250.000 pesetas con destino a los gaStos 
de ~ostenlmlento Y funcionamiento, de Albergues de Verano. 
organizados por la Jefatura Nacional del Servicio E6patíol 4el 
M:agisterlo. ' , 

Teniendo en cuenta que se justifica debidamente la necesidad 
de acceder a lo soliCitado; que en el vigente presupuesto de 
gastos de este , Departamento exi8t~ crédito adecuado para es
tas atenciones : .que por la Sección de Contab1l!dad y Presu~ 
puestos ha sido tomada razón del gasto y flscallzado el mismo 

ORDEN de 11 4e mayo de 1952 por la que fe ampllan la8 por la Intertenclón Delegada de la Administración delElltado. 
enseñanzas en la Institución Sincl.i~:;¡l «Virgen d8 la con fechas 27 de abrll y 2 de mayo. respectivamente. 
Paloma), aeUadri;i" con l~s espec'.altcla4elcorrespon..Este Ministerio ha dlspuestb conceder una subvención de 
dtentes a la Rama de Artes GráficfU. I 250.000 pesetas para los gastos de I!ostenimiento ' y '" funciona-

l
, miento de los Albergues de Verano. organizados por la 'Je!atuta 

nmo. ' Sr;: Visto el expediente incoado por el Director de la Nacional tI el Servido Espat\oldel Magisterio. la, que deberá eer 
,1Ntitución Sindical «Vir¡¡ende la Pl,l,loma». de Madrid. Centro librada, «En firme» y en la forma reglamentaria , a, favor de. 
nO oficial reconOcido de Form~ción Profesional IndUS,trial. eq don Sebastián MolínsCosta,' Oajero de 11& Secret¡¡.rfaG~l,1eraJ' 

-'&ú¡;Ucac1ellolUPl1aclón de ,\14 eUleÍÍ~ , , ¡ del Movimiento. conca,rgo al crédito que para estas ¡itenc1oUea 


